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PoR LA cuAL sE AaToRIZA LA RErNCoRpoRActótv DE ANTMALES BovrNos
QAE NO FUERON VENDIDOS EN LA SUBASTA PÚNUC,q DE SEMOWENTES
REALIZADA EL 27 DE NOWEMBRE DE 2022,

Asunción, l\ de Abrit de 2.023.-

VISTO: El Memorándurn No 1812023, presentado en fbcha 17 de marzo de 2023,
por la Jefatura del Dpto. de Patrimonio - IPTA, donde solicita Ia emisión
de una resolución institucional, por la cual se autorice la reincorporación
de animales que no fueron vendidos en la Subasta Pública de Semóvierrtes,
realizada el 27 de noviembre de 2022, aprobada por Decreto N" 7.1 99122 y
autorizado por Decreto N" 8.853/23. se adjunta copia autenticada de la
Planilla IrC23-lnventario de Semovientes (reincorporación), donde consta

COruSÍ»ER¿NDO: Que,la Dirección Financiera por Providencia DF N' 358/23 cle fecha 0-l de
abril de 2023, remite el expediente y listado de animales a ser
reincorporados en el Inventario del Instituto paraguaya de Tecnología
Agraria (IPTA), a la Dirección General de Administiación y Finanzás,
para atender lo solicitado.
Que, la Dirección General de Administración y Finanzas por constancia
MEI N' 60-817-2023 de fecha 04 de abril de 2023, remire él expediente a
la Dirección de secretaría General, para atender Io solicitado.
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum No 32123, de
fecha 14104/23, puesto a estudio y consideración se ajusta a las normas y
procedimientos vigentes que rigen la materia, por Io manifestado no s!
encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites
administrativos pertinentes, salvo rnejor parecer de la presidencia.

POR TANTO: En uso de las atribuciones y.faculfctdes, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEfu ¿EN¿RIA (IPTA)

^RE§UELVE:

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

AUTORTZAR, la reincorporación dentro del inventario patrirnoni
Un (71) animales bovinos, que no fueron vendidos.,i Iu Srba
Sernovientes, realizada en fecha 2T de noviembre de 2022, con
FC23- Inventario de Semovientes (reincorporación), que cc
pá,gim; y que forma parte integrante de la presente Resoiución

a quienes corresponda y cumplido archivar.
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DIRECCION FINANCIERA

DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO
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